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s SUPERINTENDEÁCIA DE COMPAÑIAS EXTRACTO Meée: ¿ 
» Les 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO. DE LA - 

COMPAÑIA MOROCCORP S.A. 

1. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. - La escritura pública de aumento- de 

capital y reforma del estatuto de Fa compañta MOROCCORP 53.4., se otorgó en 

la ciudad de Guayaquil, el 18 de acoso de "1994, ante el Notario Décimo 

Quinto del Canton Guayaquil: ha sido 2pRobada por el señor Subintendente 
Jurídico de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, grosada “1158 Molina 

Jalil, mediante Resolucion Ho. 9ar2-icle 6004415 SEP 1994 

o e inscrita en el Registro Nercantil del Cantón Guayaquil, con el No. 

3.495 L.8l de I. el 26 de septiembre de 1994. 

2. QTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 

mencionada el señor Jorge Salcedo Benitez, en su calidad: de Presidente de 
la referida compañia; de estado civil casado, ecuatoriano y domiciliado en 
ezta ciudad de Guayaquil. : 

3.0 CAPITAL AUTORIZADO.- El capital autorizado de la compañía será de VEINTE 

MTLLONES OE SUCRES. - 

O 4. CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito de la compañia es de DIEZ MILLONES 

DE SUCRES, dividido en DIEZ MIL acciones ordinarias y nominativas de UN MIL 
SUCRES cada una.” 

ha AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO.- Fl capital suscrito de la compañía se aumenta 

en la suma de 3/.8*00,000,00, con lo cual queda elevado a la suma de 

S/.10'000,000,00. A 

2 : ES 
a Ao INTEGRACION DEL AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO.- El aumento de capital se 

encuenta suscrito: intearamente y pagado Je la siguienle manera: Por 

* Capitalización de Uticidades te ¡epartidas el 100%, : 

REFORMA DEL ESTATUTO: Tomo consecuencia del aumento de Capital, se reforma 
el Articulo Cuarto  «Jel estatuto social, el mismo que dirá: “ARTÍCULO 
CUARTO. El capital «de la compañia está «dividido en capital autorizado, 

capital suscrito y capital pagado. El capital auterizado de la compañia es 

de VEINTE HILLONES DE 3UCRESK..” : 
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